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MINISTERIO DE
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Guatemala, 06 de agosto de 2021,
Oficio D I P LAN-F E -38L5-2O2L

Licenciada

Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora
Dirección de Cooperación Nacional e lnternacional -DICONIME-
Ministerio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitir el Oficio DIPLAN-FE-38L4-2021emitido
por el Licenciado Luis Alfonso Rodas Guzmán, Director en funciones de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de

Planificación Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el

artículo 29 de la Ley Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Ministerial No. L7-2014.

Sin otro particular, la saludo atenta
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Adjunto: lo indicado
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COBIERNO ¡¿
CUATEMALA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

GUATEMALA
Itclf,¡atanto

Guatemala, 06 de agosto de 202L
Oficio D I P LAN-FE-3 8I4-ZO2I

M.Sc.

Claudia Ruiz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
Ministerio de Educación
Su despacho

Señora Ministra:

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número LOI-97 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, adjunto para su aprobación y firma los
informes del avance físico y financiero y del desempeño de préstamos multianuales,
correspondientes al mes de julio de 2021.

Las operaciones incluidas son:
t. Programa Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, Contrato de Préstamo

BID-3518/OC-GU.
2. Proyecto de Educación RuralV, PROEDUC V, Contrato de Préstamo KfW-2008 65725.
3. Programa Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura Socialy Productiva de la

República de Guatemala, BCIE No.2138.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de Cooperación Nacional e
lnternacional -DICONIME-, quien los enviará oficialmente a las dependencias que conforme la Ley

corresponde.

Sin otro particular, me suscribo atentamente.

!"ic.
Director oneS

Adjunto: lo indicado

LR/dr

Direceión da Educatin -OlPLA!,|-

Minister¡o de Educación
cc: Financiamiento Externo
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Eietcicio:
Mes a Reportar¡

Entidad:
Unidad Ejecutora:

Préstamo:

Código Ptesupuesto:
Fecha de suscr¡pción:

Fecha de últ¡mo deseñbolso:

Programación de la Presidenci¡.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub, 540-201 3) Informes de Avance Físico y Financiero,
Se incorpora un segmerto de ¡ndicadores alineado con lo establecido en los artículos 4,6,17 y 32 de la Ley Orgánica del P¡esupueslo Dto. l0l-97.
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Eierclc¡o:
Mes a Reportar:

Entidad:

unidad E¡e.utora:
Préstamo:

códito PtesuPuesto:
Fecha de suscr¡Pción:

Fécha de último desembolso:

M¡NEDU€ Programación de la Presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub. 540-201 3) Informes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, l7 y 32 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 101-97.
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E¡er(ic¡ol
Mes a ReDortaf:

Entidad:
Un¡dad Eiecutoral

Préstamo:

Códi8o PresuPuésto:
Fecha de suscriPción:

Fecha de últ¡mo desembolso:

Programac¡ón de la Presidencia.
Artículo55delReglamento delaLeyOrgánicadelPraupuesto(Acdo.Gub.54G20l3)InformesdeAvanceFísicoyFinanciero.
Se incorpora un segmento de itrdicadores alineado con lo establ€cido en los artículos 4, 6, l7 y 32 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 101-97.
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Mes a Reportar;
Entidad:

Unidad Eiecutora:
Préstamo:

Códieo Presuouesto:
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1113008

MINEDUC
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Eie¡c¡c¡o:

Mes a Reporlar:
Entidad:

Un¡dad E¡ecutora:
Pré5tamo:

Códi8o Presupuestor
Fecha de susct¡pc¡óni

Fecha de últ¡mo desembolso:

2021

Públicas y a la Secretaría de Planif¡cación y Programación de la Presidencia.
Artículo55delReglamerto delaLeyOrgánicadelPresupuesao(Acdo.Cub.54(}.2013)InformesdeAvanceFísicoyFinanciero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los srtículos 4 ó, 17 y 32 de la Ley Orgánica del Prsupuesto Dto. 101-97.
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Sección 3. - lnforme de Avance Físico, Financiero - Principales lnversiones

I DATOS GENERALES

la L.y Orgánica de¡ Pr6üp!6to Dto. l0l-97 v sus las Entid¡des de la Dsccntr¡¡iad¡s, Autónomrs vPúblic¡s, encarg¡d¡s de l¡ ejecuc¡ér los progmm¡s proyectos que se financian r€cursos proYen¡entes convenros de cooperac¡ón cxtah¡ rembolseble v no
v donacio¡es), et los cueles la República de Gurtem¡la figura como deudora, garante beneficiari¡, deberát remilir itforms sobre el avfnce de ¡a ejecución ñsic¡

fin¡ncier¡. Para pr¿st¡mos cn forma mensual, durante los pnmeros diq 00) díes hAbiles de cada mes la Dirección Créd¡to Público del Ministerio Finar¡s Prtbli.as a l¡
de Pl¡nificación v Progr¡mrc¡ón l¡ Pres¡derc¡¡.
del Reglamento dc l¡ Ley Orgón¡ca del Pr6upu6to (Acdo. Gub. 540-20t3) Informes dc Avance Físico y Finsnc¡e¡o.

incorpora !¡ segmento de indicrdora alineado con lo est¡blecido en los arllculos 4,6, l7 y 32 de la Ley Orgánica del Prdupuesto Dto. l0l-9?.

Préstamo:
ai¡¡d^ D,6.'rnr'-.|^.

Unidad Eiecutora:
Entldadi

rrerctcto:
Mes a Reportar:

1I PRINCIPATES INVERSIONES

11,6. Observaciones
%
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Mes a Reportar:

Entidad¡
Unldad Eiecutora:

Ptéstamo:
Gidipo Ptesuouerto:

,uuo
11tm008

Mtf{tDuc

PRO€UMV

s2{50sfi13

53 de la Ley y sus reform¡s (Dto. Los titulares de l¡s Entidad6 de l¡ Admin¡str¡ción Central, Dscentralizadas.Autónom¡s y Emprs¡s encargrdas de la ejecución de los progrnmas o proyectos quese fin¡nci¡n con rfturuos p¡ovenidte! de ronven¡os de cooperf,ción ertemarembolsrble y no reembols¡¡lc (prélt¡mos y donacione), en los cualc la Repúblic¡ de Cuatemala ligurr como deudor¡, gtrr¡nte o bereficiari{, deberán remitir informes sobreel {v¡nce de l¡ ejecuc¡ón fisiq y fin¡ncier¡. p¡n préstamos en form, mensu{|, durante los p¡ime¡os dia (10) días hábile de cad¡ mc ¡ la Dirección de Crédito públ¡co delM¡nister¡o de Finenas Públies y i h Seretarfa de Plnnific¡c¡ón y Progr¡ñ¡ción de l¡ Prs¡dencia,
Artlculo 55 del Reglamerto & h Ley Orgániq del P6upüesto (Acdo. cub. 54G2013) Informg de Av{rce Físico y Financiero.
Se incorpom un segmento de núc¡dor$ ¡liteAdo con Io .st¡blecido e¡ lo3 artículos 4,6, l7 y 32 de h téy Orglnicr del preupuesto Dto. 101-97

Ñollr Arl¡btorL¡

il.6
Med¡os deVer¡f¡€ción

REPORfE DES¡COIN

REPORG DESICOIN

REPORTE DESICOIN

REPOSTE OE SICOIN

REPORIE DESICOIN

4.23X

0.0q

o.mr

223%

Medlor dacrmddón

Est¡maciones de oepo

Est¡mac¡ones de paSo/
CUR

Superv¡s¡ón

CUR

at tR

0!0

2,022.691.U

0.00

0_00

59,248.00

ili.6
q.c.ebdo

0

30.88

0

0

0

*¡69J1r,6

a7¡6t79.tr

11m,@0.@

:3r¡65¡a

6

5849

5

1

t

il.5
Fiñanc¡ero al Mes

60,932,572.m

17.178.37l.N

12,707,@0.00

1,100,0@.fi

0.0c

0

0

0

REPOSfE DEsICOIN34.1%1,190,055.82

Mrta A^ud

6

8948

5

7

7

0

303¡

0

0

6

599

t4

1

6

16824

14

1

1

lt.4

Avance Flsico al Mes

6

16824

14

1

ll.3 Un¡dad de

:ntld¿d

Enldad

llLl @mponmtc
.l q&eünoli

DLeño € implemmtaclón cur¡culer

Foü|ft imieñto lnrtucloñ¿l

l-2
Descrlpc¡ón Meb

Gntos scole.6 del nhel mdio ctclo dkG¡fiedo

bnnrucclóñ, amplilcón y m.jor¡m¡ento d€
nlEertrucurád$atoadelclclodwsfficado

Dkño y d6rollo dematér¡algcurlcula¡er

ll.1 Compone¡te
al que sev¡ncula

y ñejoram¡{to d€ intía$ÍuduE ducátoa del
Acceso a dlcaclón técni6

¡V,2 ValoEc¡ón Salance

EI- EVENTO DE I-ICITACIÓN PÚ8LICA PARA LA CONTMTAOóN DE TRASA'OS DE REHASILITACIÓN DE

EDUCAfIVOS OE I.OS DEPARfAMENTOS DE HUEHUETENANGO, qUICHÉ, AITA VEMPAZ, CHIQUIMUI.A Y JAIAPA, ASI COMO

LICITACIÓN DE CONSTRUCCIóN DE 3 INSTITUTOS NACIONAI.ES EN LOs DEPARTAMENTOS D€ DE JALAPA, HUEHUETENANGO

QUICHÉ, ACTUALMENTE SE ENCUENTMN EN t.A FAsE DE EVAIUACIóN DE OFERTAS.

1.23%

2.749Í

337%

IV.l GESNÓN MESANTERIOR

O¡Y"

IV. 2 GEST¡ÓN AT MES
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Q29,s77,966-53
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Ejercic¡o:

Mes a Reportar:
€ntidad:

Unidad Ejecutora:
Préstamo:

Código Presupuesto;

Fecha de suscripción:
Fecha de último desembolso:

202L

,ulto

11ú@8

MINEDUC

PSOEDUCV

52-050t0013

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. l0l-97 y sus reformas (Dto. l3-2013) Los titulares de las Entidades de la Administración Central, Dscentralizadas, Autónomas y f,mpresas Públicas,-encargadas de la ejecución de los programas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales l¡República de Guatemala figura como deudora, garante o beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución física y financiera, para préstamos en forma mensual, duránte los primeros diez(10) días hábiles de cada mes a la Dirección de crédito público del Ministerio de Finanzas Públicas y a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del presupuesto (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecitlo en los artículos 4, 6, 17 y 32 de la Ley Orgánica del presupuesto Dto. l0l_97.

0,0¡r¡6,87t)30.0QTn-É::-
s.¡t¡a Jn €6.1to43.4#4,373,636.1110,059,539.@

6n*llorb lñr.6*bn.l

üffi¿53é51OOot.a7x2,636.S10.(14,756,21O.@

hrtituto3 tarookitl.or dotdor coñ {liPd.nloy
. mbll¡rio .<dt

o¡5*.43,¡O.O0_@0o.o5x43,4&.@95,715,930.8o.w01S243l/L2l2Ot99l@12019s,rt5,9sú16¡&4
Coñsrru(¡n, mpli$ ! mrd$.nto d!

¡¡f .*{rúdúrá.düdl¡v¿ dd d& dkdtuó

soiD.0rg.s.s16.@6.46X10,019,989.S11,589,m.tr1@.Gploq/20797/07laolg¡0,t6,0.oa
Crnko¡ .rol¡'.r d.l ad dr.dio &lo D¡86¡f do.

r.Fndor, rlm¡¡dol

Conponente 1 Acceso a
éd'r.ári¿ñ iáhlr:

% E ecu¡ón r'
€jecutado

Acumulado

Global

% Ejecución .'
Acumulado

€jecutado% Ejecución

AnualAnual

EjecutadoVigente
Anualt

% [jecucióñ
Anual

Éjsutado
AñualAnual'

VigenteFecha de
F¡nalización

Fecha de ln¡cio
Meta

Financiera
Meta Físlc¿

il.10.
Observaciones

[.9.
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Acumulado

il.8.
Avance Fisico

Acumulado

il.T.
Avance Financiero al Año
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Avance Físico al Año

il.5.
Fechas Vigentes Según

Prorrogas o
Ampliaciones

il.4.
Metas Previstas del

Préstamo
1t.3.

Unidad de
Medida

t1.2.

Descripción Meta
Componente

11,1.

2019Fiscal

27A8,t27.48%

5¡78,204.0058.93%5,478,204.009,295,932.009,295.932.00N/AN/ACon5ultoria ¡nterñac¡onal
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il.8.
Avance Fisico
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Prorrogas o
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Ejercicio:

Mes a Reportari
Ent¡dadi

Unidad Ejecutora;

Préstamo:

Cód¡go Presupuesto:

Fecha de suscripc¡ón:

Fecha de últ¡mo desembolso:

202t

,uLto

11130004

M!NEOUC

PRO¡OUCV

52-050t001,

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. l0l-97 y sus reformas (Dto, I3-2013) Los titulares de las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas,
encargadas de la ejecución de los programas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsáble y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la
República de Guatemala figura como deudora, garante o beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la €jecución física y financiera. Para
(10) días hábiles de cáda mes a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas y a Ia Secretaría de Planilicación y Programación de
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, l7 y 32 dela Ley Orgánica del Presupuesto Dto, 101-97.

préstamos en forma mensual, durante los primeros diez
la Presidencia.

5.to?É3,694,137.68t.93%2035.LO%3-694.1?7-6A72.49L.a82.M1.93%2031053799-537.mO.00

66.69%1,422,40t.6Ao.oo%066.69%7,422,407.682,133,000.00o.oo%0N/AVario!Consulloría lnternacionál 3u12/20207/01/2o2Oo.00

13.zVAu¡,290.00o.oooao13.27n4úr,290.ootortalecimienlo
institüc¡otral
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/ Ejerclclo:

Mes a Reportar:
' Entldad:

Unldad E¡ecutora:

Préstamo;

Código Presupuesto:

Fecba de suscr¡pc¡ónr

Fecha de últlmo d€sembolso:

202L

. ¡uLlo

ISma
MINEDUC

PROEDUCV

52-095m13

Anículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. l3-2013) Los titulares de las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas,-
encargadas de la ejecución de los programas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la
República de Guatemala figura como deudora, garante o beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y financiera. pa
(10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas y a la Secretaría de Planificación y Programación
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Flsico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, f7 y 32 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. l0l-92.

ra préstamos en forma mensual, durante los primeros diez
de la Presidencia.
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Sección 3. - lnforme de Avance Físico, Financiero - Principales lnversiones

I DATOS GENERALES

Préstamo:
MINEDUC

ol-91.Dto.PrcsupuestoOrgán¡c. della Ley32 del74, 6,los artlculoslo establecido ér¿lireadosegmento indicadoresrncorpofa
v Firanci€ro.Fís¡cos4&2013) Inform6(Acdo. Gub.del Presupü6toLey Orgánicade l¡Rcgl¡ñentodel

proyectos que$financ¡¡n
de Guatemala figura como

la Presidcncia.Prograñaaión a laPúblicas yde F¡¡anz¡sdel Ministe¡ioPúblico¡ CréditoDirc.c¡ón delscad¡hábiles(10) díaspnmeros di¿ménsual, durante losforma
ava¡ce ejécuciór físicalselinfo¡mes sobreremitiro beneficia¡i¡, debe¡ándeudora, gar¡nteenv Repúblicacuales l¡losdonacion6),(préstamos v iorecmbolseblede coopcrációnfecufs0sconpfogmmas de convenrosprova¡ient6losejecüc¡ón deladePúblicas, encargad¡s vlas Entid¡desa¡tul¡resLossusl0l-97 yDto,de

l

l

II PRINCIPATES INVERSIONES

EN EvAt"uActóN DE oFERTAS0.00%

\
7472647a

CONsTRUCCIóN DE 3 INSTITUTOS NAC¡ONAI.ES DE EDUCACIóN DVERSIFICADA EN

LOS DEPARTAM€NTOs DE.'ALAPA, HUEHUETENANCO Y QUICHE

construcción, ampliaalón y

mejoramiento de

inf raestrudure educat¡va del
ciclo diversifiodo

educac¡ón técni@

EN EVALUACIÓN DE oFERTAS0.00160.00%14110903
REHABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS ÉOUCATIVOS TN tOS DEPARTAMENTOS DE

HUEHUETÉNAN6O, qUICHÉ, AtTA VÉRAPAZ, CHIQUIMUTA Y JALAPA'

Construcc¡ón, ampl¡ac¡ón y

mejoram¡ento de

infraestrudura educativa del

c¡clo d¡versificado

educaclón técnica

PRESCINDIDO0.00*0.oo%2257239550321CONSTRUCCIóN INSTITUTO DIVERSIFICADO DE CHISEC, ALTA VERAPAZ

Construcc¡ón, amp¡iac¡óny
méjorámie¡to de

¡nfráeslrudura eduüt¡va del
clclo d¡vers¡ficado

educac¡ón técnica

PRESCINDIDO0.00%0.00%225t2277444794
CONSTRUCCIÓN DEL INST1TUTO DIVERSIFICAgO DE JACALfINANGO,
HUEHUETENANGO

Construcc¡ón, ampliac¡ón y

mejoramiento de

infraestrudura educativa del

ciclo d¡vers¡t¡cado
educac¡ón técn¡ca

PRESCINDIDO0.00%0.00*22572711488794CONSfRUCCIÓN DEL INSTIfUTO OIVERSIFICADO DE NEBAJ, QUICHE

Conslrucción, ampl¡¿ción V

mejotam¡ento de

¡nfraestrudura educativa del
c¡clo d¡versif¡cado

educac¡ón lécnica

PRESC¡NDIDO0.00%2257207t444794CONSTRUCCIóN DEL INSTITUTO DIVERSIFTCADO DE SAN PEDRO PINUtA, JALAPA

Construcclón, ampliac¡ón V

meroramiento de

infraestrudura educt¡va del
c¡clo divers¡f¡€do

educación técn¡ca
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